
Secretaría General

Dª  ANA  NÚÑEZ  DE  COSSÍO,  DOCTORA  EN  DERECHO,  FUNCIONARIA  DE 
ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, 
SUBESCALA SECRETARÍA, CATEGORÍA SUPERIOR, SECRETARIA GENERAL 
DEL  ILUSTRE  AYUNTAMIENTO  DE  SAN  ROQUE  Y  SECRETARIA  DEL 
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR  TRES 
PLAZAS DE TRABAJADOR SOCIAL  - PERSONAL LABORAL FIJO (ANEXO XX) 
DE  LAS  PLAZAS  INCLUIDAS  EN  EL  PROCESO  EXTRAORDINARIO  DE 
CONSOLIDACIÓN  Y  ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO  TEMPORAL   POR  EL 
SISTEMA  CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE

CERTIFICO,

Que revisadas las instancias y la documentación presentada por los aspirantes para 
participar en el proceso selectivo extraordinario de consolidación y estabilización de empleo 
temporal (Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad  en  el  Empleo Público),  en la  convocatoria  para  cubrir  mediante  el  sistema 
concurso-oposición por turno libre de tres plazas de Trabajador Social (ANEXO XX) en la 
plantilla de personal laboral fijo del Ilustre Ayuntamiento de San Roque, según lo dispuesto 
en la base  3 y 4  de las Bases Reguladoras publicadas en el BOP de Cádiz n.º  45, de fecha 
09/03/2023 se expone a continuación el listado provisional de admitidos y excluidos:

DNI RESULTADO PROVISIONAL 
MOTIVO EXCLUSIÓN 

PROVISIONAL

25606243K ADMITIDO

220072324V EXCLUIDO PROVISIONAL 2 / 3

49615924W EXCLUIDO PROVISIONAL 2 / 3

14631392B EXCLUIDO PROVISIONAL 2 / 3

76444206A ADMITIDO

31000344R EXCLUIDO PROVISIONAL 1 / 2 / 3

74874200T ADMITIDO

78963243B ADMITIDO

15441423M ADMITIDO

77874278G EXCLUIDO PROVISIONAL 3

08923772W ADMITIDO

76444432E ADMITIDO

77178692F ADMITIDO

30996001M ADMITIDO

53932201F ADMITIDO
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48900227L ADMITIDO

44969601R ADMITIDO

77176767Z ADMITIDO

74851599P ADMITIDO

75748712Y EXCLUIDO PROVISIONAL 2

08898012W ADMITIDO

75430776M ADMITIDO

75903180Y ADMITIDO

792035313E ADMITIDO

77200433J EXCLUIDO PROVISIONAL 1 / 2 / 3

32049165E ADMITIDO

31697994S ADMITIDO

75949783B ADMITIDO

26512945V ADMITIDO

31700243X ADMITIDO

15474144C ADMITIDO

75817364A ADMITIDO

26516833H ADMITIDO

47429441Z EXCLUIDO PROVISIONAL 2 / 3

31011852D ADMITIDO

25731505W ADMITIDO

De conformidad con lo estipulado en la base 5ª de las Bases Reguladoras del proceso 
selectivo, se concede un plazo de subsanación de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación en el BOP del decreto de aprobación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos, a los aspirantes que estén excluidos de forma provisional.

Quedan excluidos de forma definitiva todas aquellas solicitudes presentadas fuera de 
plazo y aquellas a las que no se les ha adjuntado ninguna documentación para acreditar los 
requisitos recogidos en las bases.

Los aspirantes excluidos de forma provisional tienen a continuación la especificación 
que detallan la documentación que no han presentado o no ha sido presentado correctamente:

Motivo de exclusión provisional:

(1) No presentar DNI

(2)  No presentar declaración jurada en los términos expuestos en la base 5ª, referido a los 
requisitos de la base 4ª.
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(3) No  presentar  autorización  para  publicar  en  internet  su  nombre  y  las  calificaciones 
obtenidas en los diferentes ejercicios.

(4) No estar en posesión de la titulación exigida en las base 3ª de las Bases Generales. 

4.1. No presenta titulación exigida para acreditar los estudios.

4.2. La no validez de la documentación presentada de haber solicitado en su momento 
la titulación, debiendo presentar el título que acredite estar en posesión de la titulación exigida 
o,  en  su  defecto,  supletoriamente  pueden  presentar  certificado  de  título  no  recibido  o 
extraviado; certificación supletorio de título no universitario con indicación del número de 
inscripción del título en el Registro Nacional de Títulos no Universitarios o Registro Nacional 
de  Título  Universitarios,  o  bien,  Certificado  de  verificación  de  título  expedido  por  el 
organismo correspondiente.

4.3. El interesado deberá aportar resolución individualizada de equivalencia a efectos 
laborales de los estudios realizados por el organismo competente. (Consejería de Educación o 
Ministerio de Educación)

(5) Justificante abono tasas expedición título.

Documento firmado electrónicamente al margen
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